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Decreto Legislativo N° 1280 y su Reglamento

Artículo 59.- Elección y designación de los directores

(…)

59.2. La designación del director, titular y suplente, propuesto por el

Gobierno Regional es efectuada por el MVCS a través de

Resolución del Viceministerio de Construcción y Saneamiento

(VMCS)

59.3. La designación del director, titular y suplente, propuesto por la

Sociedad Civil es efectuada por el MVCS a través de Resolución del

VMCS

59.4. Cuando el Gobierno Regional o la Sociedad Civil no cumplan

con proponer candidatos aptos para ser director, el MVCS realiza las

acciones que establezca la normativa sectorial.

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1280

Decreto Supremo N° 001-2025-VIVIENDA

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1280

Decreto Supremo N° 009-2024-VIVIENDA

Artículo 57.- Requisitos para ser director, tal como estudios de

posgrado y/o estudios de especialización, así como experiencia

profesional en cargos de nivel directivo y/o de nivel gerencial

Artículo 58.- Impedimentos para ser director, además de los

impedimentos establecidos en la Ley General de Sociedades.

Artículo 59.- Elección y designación de los directores, que

incluye la designación del director titular y suplente, propuesto por el

Gobierno Regional y Sociedad Civil.

Artículo 61.- Reelección considerando desempeño, habilita

reelección de directores considerando el desempeño en el cargo

asumido.
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Composición del Directorio

Gobiernos Regionales

Sociedad Civil

Municipalidades 

Provinciales Accionistas

El MVCS designa a 2 de los 3

miembros del Directorio, de acuerdo

al Art. 5 de las disposiciones para la

elección, designación y conclusión dl

cargo de director
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Instituciones de la Sociedad Civil

Licenciadas por

Sunedu.

Universidades
Colegios

Profesionales

Cámaras de 

Comercio
Asociaciones de 

usuarios

Que posea un fin no lucrativo,

relacionado a la prestación de

servicios públicos.

Encontrarse inscritas en el

“Registro Oficial de Asociaciones

de consumidores a nivel nacional”

del Indecopi.

Ingenieros

Economistas

Abogados

Contadores

Administración

Las Instituciones representativas de la Sociedad Civil para la conformación del Directorio 

son las siguientes:
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Registro a cargo del proponente 

Expediente de Requerimiento 

(Proponente)

1.Copia simple del oficio de requerimiento.

2.Copia simple del acuerdo de concejo municipal, del acuerdo de

consejo regional o del documento emitido por el órgano

correspondiente en el caso de las entidades de la Sociedad

Civil.

* Adicionalmente, debe registrar información de los nombres y

apellidos, número de documento de identidad y correo

electrónico de los candidatos propuestos.
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Registros a cargo del proponente 

1. Copia simple del oficio de requerimiento 

https://ww3.vivienda.gob.pe/DS_/
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Registros a cargo del proponente 

2. Copia simple del acuerdo de concejo municipal, del acuerdo de consejo regional o del documento 

emitido por el órgano correspondiente en el caso de las entidades de la Sociedad Civil.

Sociedad Civil Gobierno Regional
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Registro a cargo del candidato

Legajo 

(Candidato)

1. Hoja de Vida (Anexo 2)

2. Copia simple DNI

3. Copia simple bachiller

4. Copia simple título

5. Copia simple posgrado y/o

especialización.

6. Documentos que acrediten

la experiencia profesional

7. Certificado de antecedentes

penales vigente

8. Declaración jurada (Anexo 3)

• Estudios concluidos de posgrado conforme a la Ley Universitaria; o, el equivalente en horas de estudios de

especialización para una maestría concluida.

• Estudios de especialización cursado en una institución reconocida por SUNEDU no menor de 90hrs.

Excepcionalmente, de 80hrs si es organizado por un ente rector.

• Deben estar vinculados a cualquiera de las siguientes materias: regulación de servicios públicos, gestión

pública, administración pública o de empresas, economía o finanzas.

Cargos asumidos:

1) EPS o cualquiera de los actores vinculados al sector saneamiento, en sus tres niveles de gobierno.

2) Entidades vinculadas a los servicios públicos.

3) En gestión y/o administración de los servicios públicos.

4) En educación superior vinculada a ingeniería, economía, derecho, contabilidad o administración.

5) En gestión y/o administración de empresas relacionadas a la industria productiva (insumos químicos y/o

de tratamiento de agua, materiales para infraestructura hidráulica, energía, equipos y/o tecnología para

agua potable y saneamiento).

6) En economía o finanzas en el sector público o vinculadas al sistema financiero.

7) En actividades de ingeniería, construcción de obras o proyectos en saneamiento.

• Indicar la condición de candidato a reelección en la Hoja de Vida (Adjunta informe sobre desempeño eficiente en

la Plataforma)

En caso el candidato requiera sustituir el estudio por experiencia profesional por un plazo no menor de diez (10)

años, el candidato debe seleccionar en la plataforma virtual la opción “Homologación de estudios por experiencia

profesional no menor de 10 años”

https://ww3.vivienda.gob.pe/DS_/
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Registros a cargo del candidato

Hoja de Vida Declaración jurada 



Etapas para la designación de Directores propuestos por el GR y Sociedad Civil

Etapa de 
Requerimiento (ER)

Etapa de 
Evaluación (EV)

Etapa de 
Entrevista

Etapa de 
Designación

1 2 3 4

 Proponente registra Expediente de

Requerimiento en Plataforma Virtual

(7 días hábiles).

 Candidato registra su Legajo en la

Plataforma Virtual. Puede hacer su

registro hasta el tercer día hábil,

posterior a recibir usuario y link para

generar su contraseña.



Evaluación del Legajo

1. Hoja de Vida (Anexo 2)

2. Copia simple DNI

3. Copia simple bachiller

4. Copia simple título

5. Copia simple posgrado

y/o especialización.

6. Documentos que

acrediten la experiencia

profesional

7. Certificado de

antecedentes penales

vigente

8. Declaración jurada

(Anexo 3)

Legajo (Candidato)
1 2 7 8

3 4

5 6

Las Etapas son secuenciales y excluyentes, por lo que, de no registrarse el Expediente de Requerimiento completo por el Proponente, el candidato no pasará a la Etapa de

Evaluación y, por ende, no se procederá a la revisión de su Legajo.

A

B

C



Benchmarking Regulatorio

de empresas prestadoras.

Evaluación de desempeño en supuestos de reelección  

Los directores que se postulen para la reelección serán evaluados en base a los siguientes

indicadores clave:

Una o más sanciones firmes

impuestas por la SUNASS con la

calidad de firme.

ICG mayor o igual al 85 %, en al

menos dos (2) años regulatorios

Implementación de Buen

Gobierno Corporativo.

Cuando el candidato a reelección tenga menos de un (1) año de gestión solo le es aplicable el numeral 02.

Cuando el candidato a reelección tenga un (1) año a más se le aplican todos los indicadores, siendo su desempeño deficiente si incumple 2 de ellos; por lo que, es retirado

del procedimiento.

01

02

03

04

Consideraciones:

El candidato que se presenta para reelección, debe marcar SÍ en opción “postula a reelección” en la Plataforma Virtual. Asimismo, debe consignarlo de manera obligatoria en la

opción “OTROS” de la Hoja de Vida.



Consideraciones finales

Si algún candidato está presentándose para reelección, debe marcar
dicha opción en la Plataforma Virtual (SÍ) y precisarlo en su Hoja de
Vida (opción OTROS).

En el supuesto de reelección, si el resultado de la evaluación de
desempeño resulta “deficiente” el candidato a director es retirado
del procedimiento.

Si las fechas consignadas en la HV no coinciden con lo acreditado en
los documentos registrados en la Plataforma Virtual, el candidato
será descalificado

El candidato debe acreditar al menos uno de los siguientes estudios
de posgrado: maestría, doctorado, diplomado o estudio de segunda
especialidad. En caso de no contar con alguno de ellos, se acredita
con estudio de especialización con un equivalente a una maestría
(768 horas = 48 créditos).

Se considera la certificación y/o constancia que tenga dentro de toda su
denominación las materias señaladas en el numeral 1 del párrafo 8.2 del
artículo 8 de las Disposiciones.

En caso el candidato requiera homologar experiencia profesional por estudios,
debe indicarlo en su Hoja de Vida. Asimismo, seleccionar en la Plataforma
Virtual la opción “homologación de estudios por experiencia profesional no
menor de 10 años”.

Los años de experiencia utilizados para la sustitución no pueden ser
contabilizados para acreditar el requisito de cinco (5) años de experiencia en
cargos de nivel directivo o nivel gerencial.

1

2

5

6

3

4
Asimismo, la experiencia profesional en empresas privadas, solo se
consideran si han sido obtenidas en empresas con constitución como
sociedades anónimas.

7

8
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